
1 
 

1 
 
 
 
 

 

ACTA NO. 35 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE FEBRERO 
28 DE FEBRERO DE 2023. 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 28 de febrero 
de 2023, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de febrero, 
solicito a la ciudadana Secretaria del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en este Recinto 
Oficial, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre la 
solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, buenas tardes. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes. 
 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Presente.  
Gracias.  
 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Andrés Romo Serrano     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente, buenas tardes.  
 



2 
 

2 
 
 
 
 

 

Gracias, buenas tardes.  
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes a todos.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes.  
A continuación, someto a su consideración el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de febrero, celebrada el 
14 de febrero de 2023.  

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/003-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

2. Dictamen número CGR 2021-2024/004-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

3. Dictamen número CGR 2021-2024/005-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN. 
1. Dictamen número CCI 2021-2024/005-2023/Anuencia. 
2. Dictamen número CCI 2021-2024/006-2023/Anuencia. 

6. Asuntos Generales. 
7. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Adelante regidora Vivianne Clariond. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias Secretaria. 
Sí, Vivianne Cariond Domene, el asunto es: Captadora de agua en el poniente. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Captadora de 
agua.  
Muy bien.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, adelante 
Brenda.  
Brenda Tafich, solicitaste el uso de la palabra.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias.  
Bueno, Brenda Tafich, y el tema es: iniciativa de contralores ciudadanos.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Perdón? 
 



3 
 

3 
 
 
 
 

 

Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Iniciativa para una reforma al Reglamento de 
Adquisiciones. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí.  
Adelante Síndico. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
Francisco Garza, actualización de predial.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Regidor Eduardo 
Aguilar. 
No te escuchamos, ahí va.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Buenas tardes, Eduardo Aguilar, dos 
asuntos. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: No, estás en 
silencio Regidor, si no, en el chat, lo quieres escribir, mientras se abre el micrófono.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. ¿Se escucha?, ¿ya se escucha? 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Ellos si 
escuchan, nosotros no escuchamos.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Dos asuntos.  
Lo escribo en el chat.  
¿Ahí me escucha?  
Lo estoy anotando.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Ya te 
escuchamos, adelante.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. el asunto número uno: apertura. Nuevas 
aperturas. Fechas de apertura de las calles Centro Valle. 
El punto número dos: Madrinas San Pedro, subasta 2023. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muy bien, primer 
punto, apertura calle de Centro valle, segundo punto, Madrinas. 
¿Alguien?, regidor Pedro Lona. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Festejo de Aniversario del Mercado Poniente. 
Y la instalación de un módulo del centro de Control Vehicular del Estado. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Regidora. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
Daniela Gómez, tengo tres temas, el primero es visita al Centro de Bienestar Animal. 
Segundo tema: bodas comunitarias.  
Y tercer tema: reciclaje.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: De no haber 
comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de febrero de 2023. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
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C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 14 de febrero de 
2023. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 14 de febrero 
de 2023. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra en vías de cumplimiento lo 
ordenado en el acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de febrero celebrada el 14 de febrero de 2023. 
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SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE FEBRERO 

DE FECHA 14 DE FEBRERO 2023 

 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal para 

modificar el acuerdo para regular la 

organización de carreras pedestres en 

los circuitos Valle Oriente y Calzadas en 

este municipio de San Pedro Garza 

García, Nuevo León. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal.  

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Cultura. 

- Secretaría de la Contraloría 

y Transparencia. 

- Dirección de Control y 

Servicios. 

 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL. 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/004-2023/Concesión. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección de Patrimonio. 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/005-2023/Contrato que Excede la 

Administración. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Secretaría de 

Administración 

- Dirección de Adquisiciones. 

 

 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/002-

2023/Primera Modificación Programa de 

Obra Pública. 

 

 

- Periódico Oficial del Estado 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Infraestructura 

y Obras Públicas. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente.  

 

 

 

COMISIÓN DE 

CONTROL E 

INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/003-

2023/Anuencia. 

 

- Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Dirección de Inspección y 

Vigilancia. 

 

Dictamen número CCI 2021-2024/004-

2023/Anuencia 

- Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Dirección de Inspección y 

Vigilancia. 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen número CODU 2021-

2024/003-2023/Construcción Obra 

Nueva 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano. 
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COMISIONES UNIDAS 

DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS Y 

DE ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen número CIOP 2021-2024/003-

2023 y CODU 2021-2024/004-

2023/Declaratoria Utilidad Pública 

- Periódico Oficial del Estado 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano. 

- Secretaría de Infraestructura 

y Obras Públicas. 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 

 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 5 del orden del día, le cedo la palabra a la Síndica Segunda 
Martha María Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
quien procederá a la presentación de 3-tres dictámenes. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias, buenas tardes.  
Se presenta a su consideración, el dictamen número CGR 2021-2024/003-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de 
proceder a someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen número CGR 
2021-2024/003-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Continuando con 
el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen 
número CGR 2021-2024/003-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/003-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, se tiene por 
aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número CGR 2021-2024/003-
2023/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de reforma al Reglamento 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 
 
Se concede nuevamente el uso de la palabra a la Síndica Segunda Martha María Reynoso 
Elizondo, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
Se presenta a su consideración, el dictamen número CGR 2021-2024/004-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de 
proceder a someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen CGR 2021-
2024/004-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Continuando con 
el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen 
número CGR 2021-2024/004-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/004-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA con 15 votos a favor, POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, se tiene por 
aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número CGR 2021-2024/004-
2023/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de reforma al Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
 
Se concede nuevamente el uso de la palabra a la Síndica Segunda Martha María Reynoso 
Elizondo, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
Se presenta a su consideración, el dictamen número CGR 2021-2024/005-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de 
proceder a someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen CGR 2021-
2024/005-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Continuando con 
el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen 
número CGR 2021-2024/005-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/005-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, se tiene por 
aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número CGR 2021-2024/005-
2023/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de reforma al Reglamento 
Municipal Anticorrupción de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
Continuando con el orden del día, cedo la palabra al Regidor Javier González Alcántara 
Cáceres, Presidente de la Comisión de Control e Inspección quien procederá a la presentación 
de 2-dos dictámenes 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretaria. 
Doy lectura al dictamen número CCI 2021-2024/005-2023/Anuencia. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/005-2023/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Regidor Javier González Alcántara Cáceres, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretaria. 
 
 
Doy lectura al dictamen número CCI 2021-2024/006-2023/Anuencia. 
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Seria todo.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/006-2023/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Continuando con 
el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 6 Asuntos Generales, por lo que procederemos 
de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Comenzamos con el asunto número uno, la regidora Vivianne Clariond, captadora de agua.  
Adelante.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias Secretaria. 
Solamente queríamos informar que, se está instalando un sistema de captación de agua de 
lluvia en el parque el Pozo, en la colonia San Pedro 400. 
Al día de hoy, la obra con un costo de 5 millones de pesos, lleva un avance de cerca del 75 
por ciento. 
Se estima que en 3 semanas esté terminada. 
El objetivo es aprovechar el agua de lluvia, ya que, de acuerdo a la información del Atlas de 
Riesgo Municipal, en esta zona se tiene registro de cuatro meses al año con más de 45 
milímetros de lluvia. 
Con un solo episodio que llueva de 27 milímetros, se llenaría todo el sistema de captación de 
477 mil litros.  
Usando las cisternas ya instaladas en parques y en edificios públicos, se puede regar áreas 
verdes de la zona, por más de 10 semanas. 
Si este sistema se llena 3 veces en el año, tendríamos un ahorro de un millón 600 mil pesos. 
Aprovechando un millón 700 mil litros de agua recuperada. 
Es todo. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Pasamos al asunto número dos, la regidora Brenda Tafich, iniciativa reforma al reglamento. 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria. 
A ver, ya, ¿ahí me escuchan? 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, si te 
escuchamos. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Les hice llegar a todos, una propuesta de iniciativa para adicionar un artículo al Reglamento 
de Adquisiciones Arrendamientos y Contrataciones de Servicios para el Republicano 
Ayuntamiento. 
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Esta propuesta. Bueno, si bien es cierto, que al no ser servidores públicos los Contralores 
Ciudadanos no pueden tener voto, pues, los ciudadanos no pueden tomar decisiones sobre 
nuestro recurso público. 
En esta propuesta, yo estoy pretendiendo que existe el derecho a veto, cuando así lo 
determinen las dos terceras partes de los integrantes, y que cuando esto suceda, se deba 
someter a votación del comité, una nueva propuesta. 
Esto se los hice llegar a todos, de hecho, creo que, ayer les llegó de manera oficial. 
Y si me encantaría que lo tomaran en cuenta esta propuesta, y la integren al reglamento, ya 
que esto va a contribuir mucho a que se tomen mejores decisiones, y a que las intervenciones 
de los Contralores sean realmente tomadas en cuenta. 
Entonces.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Gracias Regidora. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Entonces, espero una respuesta de parte de ustedes, 
para esta propuesta, que la verdad, si valdría mucho la pena considerarla creo que le va dar 
mucha fuerza a la voz ciudadana. 
Si, pues, bueno, entonces, quedo al pendiente que me digan si se agrega o no. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
¿Existe algún comentario? 
si, adelante síndico Francisco Garza. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
Sí, se recibió ayer Brenda, por parte de todos los miembros del Ayuntamiento, sin duda va a 
ser algo que va a ser del análisis, del estudio de la Comisión de Gobierno y Reglamentación. 
Yo nada más quisiera hacer algunos comentarios, digo, no soy abogado, leí la propuesta el 
día de ayer. 
Y, bueno, en el Comité de Adquisiciones como saben, además de José Antonio y Andrés, 
participamos Brenda y yo, y como recordarán, existía algo similar que ya contempla el 
Reglamento de Adquisiciones y de Contraloría Social, específicamente, en el Comité de 
Adquisiciones la mayoría de los Contralores Ciudadanos creen que faltó información, o no 
está bien explicado, o no está bien estudiado le proponen a quien preside el Comité de 
Adquisiciones que se atrase la decisión. Ya ha sucedido anteriormente, ahorita lo que 
comentabas que realmente le demos voz a los ciudadanos, yo lo que he vivido en estos 4 
años en el Comité de Adquisiciones, se les escucha perfectamente, y se les hace caso, y en 
las juntas de trabajo también. 
Entonces, creo que es bien importante tener claro, que es lo que contempla actualmente el 
reglamento, que ya está contemplado, lo pueden solicitar que se baje. 
El hecho del veto, creo que pudiéramos llegar a poner en riesgo a los Contralores Ciudadanos, 
si ellos vetan algo que ya estaba fallado, porque ya una vez que se da el fallo existen 
obligaciones. 
Pero bueno, es algo que se estudiará, se analizará con profundidad. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndico.  
Sí, yo ofrezco Regidora y a todo el equipo de Regidores y Síndicos, y solicito apoyo de la 
Síndica Martha María, que le podemos dar un análisis y revisión en la Comisión de Gobierno 
y Reglamentación. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Claro que sí. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Valeria. 
Sí, porque de hecho lo que viene en el Reglamento Francisco, es nada más que, si no están 
de acuerdo con alguna propuesta, o con unas bases o algo, ellos pueden pedir que se les 
explique. 
Una cosa es. Digo, si lo han hecho, lo han explicado y todo. 
Pero recientemente, tuvimos una situación en donde a pesar que todos estuvieron en contra, 
aun así, lo quisieron subir y esto es lo que me motivó a hacer esta propuesta. 
Entonces, no tiene nada que ver, pero gracias Valeria, y espero que sí, lo estudie la Comisión 
de Gobierno y Reglamentación, y algo positivo pueda salir de esta situación. 



90 
 

90 
 
 
 
 

 

 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Continuamos con el asunto tres del Orden del Día, el síndico Francisco Garza, tema predial. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
Bueno, mañana es el último día. Hoy es el último día para el descuento del 10 por ciento, 
quienes no lo han hecho, tenemos el corte el día de ayer, con buenas noticias otra vez, 
estamos terminando comparado el 27 de febrero al 27 de febrero del año pasado, estamos 
cobrando 10.7 millones más, esto representa 722 recibos adicionales. 
Esperamos que hoy también sea un muy buen día, y sigamos arriba de lo del año pasado. 
Entonces, de nuevo, agradecer a los ciudadanos el esfuerzo y la confianza que han depositado 
en la administración, y agradecer a Rosy y a todo el equipo de la Dirección de Ingresos, la 
disponibilidad y el esfuerzo que han hecho para que esto se logre. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndico. 
¿Algún comentario? 
Pasamos al Orden del Día, al punto cuatro, el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdés, primer 
asunto apertura calles Centro Valle. 
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria, buenas tardes a 
Síndicos y Regidores. 
Para informarles que en atención a una solicitud que han hecho el Grupo de Acompañamiento 
Centro Valle, vecinos, comerciantes respecto a las obras que actualmente se ejecutan, para 
renovar la infraestructura en esta zona. 
Se ha trabajado a través de distintas Secretarías en conjunto, de manera paralela, 
particularmente Obras Públicas, para acelerar los tiempos de trabajo, se han tenido varias 
atenciones a los vecinos de la zona, por ejemplo, se iniciaron las obras después de diciembre, 
para respetar, o permitir que la temporada alta, pudiera seguir habiendo flujo. 
Y otra solicitud adicional, han sido estacionamientos, campañas de difusión, señalización y en 
particular, una solicitud para agilizar los tiempos de obra, y no cerrar algunas calles que 
estaban contempladas para su cierre total, como lo son Grijalva y Moctezuma. 
Se revisó el proyecto para intervenir estas dos calles en específico de acuerdo a los alcances, 
pero manteniendo la circulación durante toda la obra, con algunas limitaciones, con algunas 
temporalidades, pero estas dos calles permanecerán abiertas. 
Repito, Moctezuma y Grijalva, durante toda la ejecución del trabajo, para afectar lo menos a 
los negocios. 
Y adicionalmente, se están agilizando las aperturas de obra, la primera sería Tamazunchale 
entre mayo y septiembre se estarán abriendo las calles, se está dando prioridad a la apertura 
de las calles, para después trabajar en lo que son banquetas, arborización, mobiliario. 
Entonces, bueno, que sepan que se están atendiendo estas solicitudes ciudadanas, se está 
haciendo un gran esfuerzo histórico, por parte de esta administración para poder ejecutar 
estas obras integrales, y al mismo tiempo, afectar el menos tiempo posible, seguimos 
atendiendo a las solicitudes ciudadanas, y mantenerlos al tanto de los avances de este 
importante proyecto. 
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Gracias Regidor. 
Pasamos al punto cinco del Orden del Día. Digo, de Asuntos Generales, Pedro Lona, festejo 
aniversario del Mercado Poniente. 
Adelante. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Me ayudan con 
el micrófono, por favor. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Gracias Secretaria. 
El pasado 25 de febrero, se festejó el aniversario de estarse llevando a cabo el Mercado 
Poniente en el parque Clouthier. 



91 
 

91 
 
 
 
 

 

Hubo una gran fiesta, donde participó con muy buena intervención, la Prevención del Delito 
con música, saltarín en el saco, exposiciones, y pues claro, los puestos de todo tipo de 
comidas. 
Desde que se inició este mercadito, es algo muy excelente para el nor-poniente, porque da la 
oportunidad que vecinos del sector se beneficien al ser los oferentes, y se aprecia cada vez 
que crece más la afluencia de visitantes de todas las edades a este evento, porque también 
disfrutan completamente las instalaciones del parque, y es una convivencia vecinal. 
Entonces, muchas felicidades y espero que siga muchos años esto. 
Muchas gracias 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Pasamos al punto seis, la regidora Daniela Gómez, visita el Centro de Bienestar Animal. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias, buenas tardes. 
Yo les quiero reportar que, el pasado 24 de febrero organizamos una visita de supervisión de 
obra, en donde invitamos a diferentes organizaciones de protección animal, y grupos de 
veterinarios que nos han asesorado en el diseño de este centro, en el equipamiento que vamos 
a tener, en los programas que se van ofrecer a la comunidad. 
Nos estuvo acompañando personal del Colegio de Médicos Veterinarios, de organizaciones 
como Pet Love, Prodan, Solovino, Fundación Pitter Miau, Asociación grays ark, hospital Sierra 
Madre, Huaperros, adopta Monterrey, entre otras organizaciones. 
Ellos vieron todo lo que habíamos planeado en los planos arquitectónicos hace algunos 
meses, que ya está materializado, entonces, hay un compromiso de esta comunidad en 
ayudarnos a que los programas que estamos diseñando funcionen y que podamos tener una 
ciudad con animales con salud, que tengan su cuadro de vacunación básico, y que podamos 
ofrecer programas de excelencia en temas de esterilización animal como medida principal de 
control animal en San Pedro. 
Este mi reporte, gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. Eduardo Armando Aguilar, ¿tienes levantada la mano?  
Adelante. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias. 
Felicitar a la Regidora por este esfuerzo y este proyecto que ha venido impulsando desde la 
administración pasada. 
Y bueno, sabemos que este es un tema muy importante para nuestra comunidad, como 
recordarán el Reglamento de Bienestar Animal, es uno de los reglamentos que más 
participación ha tenido en la historia. Bueno, de los que lleva este Ayuntamiento, entonces, 
pues, este es un tema que es muy importante y sensible para nuestra comunidad, y agradecer 
el compromiso que la Regidora ha asumido en este tema. 
Felicidades. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Pasamos al asunto número siete, regreso la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar, 
asunto Madrinas.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretaria. 
Invitarles a todas y a todos, a la tercera subasta silenciosa, edificando sueños, que organiza 
Madrinas San Pedro. 
Esta edición, los fondos recaudados serán destinados al programa del DIF, Banco de Tiempo, 
un programa bastante padre, que permite a las mujeres, que hoy están a cargo. Que están 
cumpliendo funciones de cuidadoras de adultos mayores, de niños, de personas con alguna 
discapacidad, pues, poder también tener tiempo para ellas. 
Entonces, pues nos entusiasma mucho este programa, y que las madrinas estén sumando 
como siempre, bueno, apoyando los programas y proyectos sociales de nuestra comunidad. 
Este evento se realizará el jueves 2 de marzo en Fátima, a partir de las 7:30. 
Entonces, pues, invitarles que nos ayuden a difundirlo, estarán exponiendo. Estaremos 
exponiendo 62 artistas, de los cuales, pues, yo también formo parte y me da mucho gusto 
poder participar en este programa todas y todos bienvenidos. 
Y, pues, agradecer a las Madrinas su colaboración en este programa. 
Y a todas las Regidoras y Regidores que han estado trabajando también de la mano con el 
DIF, en Banco de Tiempo. 
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Pasamos al punto número ocho de Asuntos Generales, el regidor Pedro Lona, sobre el Instituto 
de Control Vehicular. 
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Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretaria. 
Los domingos 19 y 26 de febrero se instaló en la Alcaldía Poniente un módulo del Instituto de 
Control Vehicular del Estado, para dar oportunidad de que los propietarios de vehículos se 
pusieron al corriente con el pago, de descuentos con adeudos que tuvieran, cambios de 
propietarios, así como pagos de refrendo, placas, multas, altas y bajas, trámites de licencia, y 
otras cosas. 
Hubo una gran afluencia de personas que aprovecharon la oportunidad de hacerlo en este 
lugar. 
Felicito a la administración de San Pedro por su participación, para que esto fuera posible, y 
ojalá, se siga haciendo porque la verdad, los comentarios fueron excelentes respecto a esta 
actividad a esta acción. 
Muchas gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Pasamos al punto nueve del orden, de los Asuntos Generales, la regidora Daniela Gómez, 
asunto bodas. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Pido apoyo con la proyección. 
Les quiero comentar que el pasado 16 de febrero, celebramos la boda comunitaria, en la que 
se unieron en matrimonio civil ocho parejas de nuestro municipio. 
El objetivo del matrimonio civil es, darle toda la certeza legal que necesitan en todo su 
matrimonio. 
Se le dieron siete sesiones de plática, en donde se les dan herramientas de comunicación 
asertiva, corresponsabilidad, finanzas, asesoría legal. 
También tenemos más de 70 vestidos de novia, para apoyar a las siguientes novias y novios 
que se quieran casar, y tienen todo el apoyo de la administración municipal para poder darle 
certeza legal a sus matrimonios. 
Entonces, enhorabuena, muchas gracias a todos los Regidores y el personal que levantó la 
mano para involucrarse, para ayudar, para ver como si ayudamos a más parejas a que tengan 
este papel tan importante para las familias, que agilizan la movilidad social de todos ellos. 
Gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora.  
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Y te cedo nuevamente la palabra, con el último asunto del día, el tema de reciclaje. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, les quería compartir el tema de la 
extensión de Ruta de Reciclaje. 
El 21 de febrero, iniciaron las tres rutas nuevas de reciclaje, para los días martes, jueves, 
sábado dando el servicio de recolección de residuos reciclables, que tiene papel, cartón, 
aluminio, vidrio y plástico para 18 colonias nuevas en San Pedro. 
También se inauguraron dos centros de acopio nuevos. 
Ahora en San Pedro 33 colonias reciben el servicio de ruta de reciclaje y tenemos en operación 
14 centros de acopio, colocados de forma estratégica, para que todos los sampetrinos tengan 
cerca de ellos, ya sea 15 minutos caminando o 5 minutos en auto. 
Éstas opciones son para separar sus residuos, generando menos basura y contribuir al 
cuidado del medio ambiente. 
Gracias. 
 

 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Sí, adelante regidora Vivianne Clariond. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias Secretaria. 
Nada más complementando la información de la regidora Daniela, que sepan que vamos estar 
ofreciendo talleres, donde vamos estar enseñando la mejor forma de separar los residuos, y, 
pues, extender una invitación a todos los ciudadanos a participar, ya sea en la ruta o en los 
centros de acopio. 
Sería todo, gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias, 
gracias a todos.  
Y, por último, en el PUNTO 7 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 4:16-cuatro horas con dieciséis minutos (sic) me permito declarar 
clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias, buenas tardes.  
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Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. Valeria Guerra Siller 
Secretaria del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Andrés Romo Serrano 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 35, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de febrero, 
celebrada en fecha 28 de febrero de 2023, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de marzo, llevada a cabo en fecha 14 de marzo de 2023. 
 


